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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe i este perióilicó en la Rédaccion casa del Sr; Uiflun ú &() rs. el semestre y 30 el,tfiiDest're pagadas aaUcipados . Los anuncios se insertarán i medio real 

' linea para lus suscritorcs, y ún real linea p'ar'á los que nu lo sean' 

íúigo (¡xi", lus Sres. Maildes y Sentarais m i t o » los mími'ros del 'jlolelin 
t/iu cqnes¡iimdan al ¿islrilo, dispoiiílrán qyi: se fije un ejmphr enél.silia-de 
cósliimlire, donde permanecerá hasla el recibo del número siguiente. 

t ¡Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada-
[ mente para, su encuadtrnacion que deberá verificarse cada aüo. 

P A U T E W 1 C ! . \ ! 

GOBIERNO OE I'RÓVIXCIÁ 

SECCION- DE .FOMENTO. 

PARADAS., i 

; C I R C U L A R 

•• Múiri. 68 

H a b i é n d o m e participado e l Sr.r; 
Delegado d é l a cr ia caballar én1 
esta próvincid que é n el" dia ,15 
del corrieute mes ha de salir i 
girar l a visita y'practicar los ré- ' 
conocimientos del ganado semes
tra l en los establecimientos p a r 
ticulares d é o s t e g é n e r o , y á fin 
de que p u é d a n los Parodistas dis
frutar dé los beneficios q u é les 
concede e l ár t i cu lo 14 de l a Real 
drden circular de 13 de Abri l de 
Í 8 4 9 , | h e acordado publicarlo B U 
este periddico' oficial para que 
hasta la citada fecha presenten, 
los que así les convenga, sus 
sementales á l reconocimiento que 
h a de verificarse en esta Capital . 
. León 7 de Marzo de 186!).=E1 
( ¡ o U e r n a d o r = 7 ' o m « s de A. A r -
(ierius. 

, que están' de hacer los'pagos por 
i: trimestres anticipados para tan 
¡ sagrado servicio, con lo que e v i -
l i tarí in los graves perjuicios que 

• !': son consiguientes A la' marcada 
ihdiíerérioia: coii que miran el 
cumplimiento' dé importantes é ' 

: imprese ind ib lé s deberes.. Leoi i 5 
• de' jVláiizp de 1 8 6 ^ ; — T d n i á s de A . 
\ Á r d w i ú s ^ f.' ,. . 

• J u i i l a 'de báreel deLeon y su p a r - : 
' tido. — Wio económico de 1868 á' 

•••• 1869. 

Relac ión de los Ayuntamientos 
que adeudan á los fondos do 
l a cárce l del partido el tercer 
trimestre del c o r r i e i t é ailo. 

sea conducido 'á aquel Juzgado. 
León Marzo 5 de 1869.=Tomds 
delA. Arder ius^ l] 

• SKSAS. • ' • 

. Edad ¡ 7 - a ñ o s , color, cenicien
to,, alzada 5 cuartas y.media, l ie- ; 
v á b a . ' u n á albarda redonda con 
ante pecho, cpjnpuesta coa una 
pe l l é já ' de borrego negro, unas 
alforjas^ de pabilos Viejas remen-
dadas, l a una 'con ú n pellejo ¡ d é 
perro y la otra • con e l de oveja. 

Ayunlamienlos. 

KUuMi'.cmien os penales. 

C I R C U L A R . 

Núm. 69. 

No habiendo ingresado en la 
Deposi taría del partido las cuo- \ 
tas correspondientes al tercer ' 
trimestre del presente aüo para • 
gastos de corrección y socorro 
dé presos pobres los A y u n t a - . 
mientos que comprende l a s i - [ 
g u í e n t e re lac ión lo verif icarán j 
en el preciso t é r m i n o de 10 dias i 
siguientes á l a publ icac ión de j 
esta drden en e l B o l e t í n oficial; 
en l a inteligencia que de no h a 
cerlo, se autoriza, á el Alcalde 
del mismo para sin mas aviso, 
expedir apremio contra los mo- . 
vosos. Y á l a vez, l lamo l a uton- ' 
cion á los d e m á s Ayuntamientos , 
de la provincia sobre el deber en 1 

Armunia . . . . . 
•Carrocera.' . - . . 
Cimanes del Te jar . . ; 

•Chozas de Abajo. . . 
Cuadros . . . . . . 
Garrafa. . . . . . 
Ciradefes 
Mansil la Mayor. . . 
Onzonilla 
Sariegos. . .' . . 
S. A n d r é s d e l R a h a n e d o 
Santovenia l a Valdon-

cina. . . . . . 
Valdefresno. . 
Valverde del Camino. 
Vil laquilambre. . . 
Vil lasabariego. . . . 
Villafaile. . . . . 
Vega de Infanzones. . 

Esctl. Mils.. 

42 938 
41 250 
53 250 

•105 938 
• 81 : 

91 125 
162 938 

21 188 
46 500 
39 750 
62 812 

39 375 
81 502 
59 812 

,75 , »'" 
38 625 
48 376 
45 » 

. Gacela del 4 de Márzo.=Niim: 63 . 

j M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Agricultura. : 

l imo. S r . : E n uso dé las i facül- . 
tades que me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de l ' o m é n t o , be acor
dado que l a apertura de l a E s 
cuela de Agricul tura , creada en 
e l sitio de L a F l o r i d a por decre
to de 28 de Enero ú l t i m o , tenga 
lugar e l dia 15 de Marzo p r ó x i 
mo. 

L o que comunico á V . L para 
su conocimiento y á fin de que 
dé las disposiciones que juzgue 
oportunas a l objeto que queda 
indicado. 

Dios guarde á V. I . muchos 
aflos. Madrid 20 de Kebrero de 
1869.—Manuel Ruiz Zorri l la 

Total . . . . . 1.136 439 
León y Marzo 3 de 1869.— 

Mauricio G o n z á l e z . 

sesenta c é n t i m o s la misma u n i 
dad; 11 
• Lo que l a Diputac ión ha acor

dado 1 anunciar para conocimien
to del p ú b l i c o . L e ó n 5 de Marzo 
de 1 8 6 9 . — E l Pres idente= í ,o? ) ¡ f l í 
de A . Arderiies. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

C I R C U L A R . 

-N4ni. 70. 

H a l l á n d o s e instruyendo causa 
cr iminal el Juez de primera i n s 
tancia de, L a B á i i e z a á consecuen
cia del robo de un pollino, cuyas 
se í las van á c o n t i n u a c i ó n , e n 
cargó á los Alcaldes, Guardia c i 
v i l y d e m á s dependientes de mi 
autoridad procedan á su bus
ca , y hallado quesea, dispongan 

E n v ir tud del anuncio inserto 
en e l B o l e t í n oficial de l a provin
cia del miérco les 24 de Febrero 
ú l t i m o , han tenido lugar el 3 del 
corriente las subastas para e l s u 
ministro de pan cocido con des
tino a l Hospicio de L e ó n y Depar
tamento de Maternidad y a l Hos
picio de Astorga, has ta fin de 
Junio de 1870, adjud icándose el 
servicio de los primeros E s t a b l e 
cimientos, á D . Benito Sacristiin 
a l precio de sesenta y dos c é n t i 
mos l ibra y el del segundo á 
D . Juan de Dios Carrera, a l de. 

Extracto de las Sesiones celebradas y 
aprobadas en los meses de Enero y Fe
brero últimos. 

• , Enero .2. 
Aprobando el acta de elección moni-

cipal de la Batíeia.—Relevando del car
go de concejal del Ayantamiento de 
Villafranca del- Bierzo i D. Franciso 
Martínez. 

Enero i . 

Declarando el derecho electoral 4 D. 
-Cipriano García Ordoíiez del Ayunta
miento de Cuadros.—Y delegando un 
comisionado especial para que presida 
la mesa interina en la segando elección. 
—Declarando válida el acta de elec
ción municipal de Maraña—Encar
gando al Alcalde de Magaz que reciba 
información á la identificación del elec-

, tor D. Mateo García; asf como de la in
tención y aplicación de los sufragios que 
obtuvo; tomando posesión entretanto 
el Ayuntamiento electo.=Rcclamando 
las actas parciales de Gastrocontrigo.— 
Aprobando el acta de la elección de 
Carrizo; igualmente que la de Cabanas 
Raras y Vcgamian.—Anulando las de 
Burón y Ccbanico. 

Enero 5. 

Tomó posesión el Diputado por Vi
llafranca D. Francisco Ucieda Anu
lando la elección de Congosto, Cea y 
Astorga.—Reclamando las actas par
ciales del Valle deFinoliedo — Apro
bando las de Valdefuenles del Páramo 
sin perjniciode la acción criminal con
tra varios sugetos.— Y sin restricción 
la validez de la de Sla. Morid de Or-
dás.—Aprobando la elección de las de 
Salomón, Occja de Sajambre, Pozuelo 
del Páramo, Igüeiía, Villasabariego y 
Otero de Escarpizo, resolviendo respec
to d la última el Ayantamiento la pro
testa de Santos García.—Pidiendo las, 



actas parciales y listas i!e electores 
Sin. Marín ile lo Islu.— Concedicmlo ú lu 
t'XpúiiUi FrJüc¡>Cd Veíanle licencia pa
ra casarse y una ilülu de veinte escudos. 
—Acordatiilo el ingreso en el Hospicio 
de Francisca Castro • Mandando satisfa
cer las estiineias del mes de Diciembre 
de Uti ¡icojji'Ios en el líospital de Üe-
iiienles de Valladolid. 

^ f l (!("(» 7 . 

Aprobando el acta de elección de 
Ajuntiimieutn de Villnquilambre — 
AnuUmdo las de SloUnaseea, S. Kste-
han de Va!duez;«iy Ueyero.—Y imu-
lando la de S t r Coiotnba de Semo/a. 

lulero 8 • 

Recliim indo las ¡idas parciales y ge
nerales de elección al Alcalde de Val-
deuumi y d é l a s primeras también al 
deS. Andréádel Uaban'edo;—Áprohan-
dn. las (le S. Cristóbal.de la Pulanlcra, 
S. Adlian del Valle, ViII»nueva de Ja-
inu/. y Cabreros del Uip. 

h'tivro í). 

Aprobando las de Uiaño, Villabraz y 
ISencdo de Valdetueja^.—Declarando 
esc ni o' del servicio militar j Miguél 
i^respo, ú ingresando en caja Manuel 
Calvu Nuilcz por el Ayuntamiento de 
S. l'Meb.iii de Nogales con nota de re* 
curso pendiente. —Aprobando las actas 
de olencinn inmiicipnl de Villares de 
Orvigo, Destriana, Toral de Merayo y 
Villazala. —l'idiend-) la remisión délas 
actas de elección de Quintana del Cas
tillo y U l l o . 

Buró I I . 

K eleva mío dercar^'o de Alcalde • po -
iniíar de Astorgá á 1). Pedro Nufiez.— 
Declarando, nula el acta de elección mu-
nícipii! de Villaiuejil.—Aprobiirido la 
del AyunUtuienU) de Ca-.uponarajii.— 
Prppimietylo la reforma del regiamen-
l<i de, los eslii.biecimientos. de Ueneíl; 
cuncia, y toinandolo un consideración. 
—Cuniiniiamlo.una resolución del su* 
primidi^ Consejo provincial respecto á. 
Hoque rernandez llouzas. quinto por 
S. Ksiclian de ValdiiKza. — Roclnman-
do las acias parciales de la elección del 
Ayuntaniiotito de Cisücrna. —Acordan
do no dar posesión al Administrador IIQ 
la p»s;i cvuva de l'oiiCijrr.ida hasta, no; 
prnceder m a n d a í o . — Que se expida cer-
tiluMciou del tiempo que s irvió gratui-
lahu'nti: la plaza de Dópositário D. .lo
só Pesquera.—Libramiento de estan
cias cateadas por un demente en el 
lldspilal 'de Zaragoza. 

ti ñero 13. • 

Acordando que se encargue de la 
Secretaría de I» Diputación el Oficial 
I ) . .íoaquln González.—Tomando va
rias medidas para impedir las desgra
cias que en los montes de Corullon y 
otros limítrofes esta ocasionando una 

dar posesión ai nuevoAyüntamienlo. 
—Se dió cueula de una comunicocion 
del Sr. Gobernador contestando á la 
que se le dirigió poniendo en su conoci
miento la separación del arquitecto y 
delineantes provinciales.—Xa[,1bien se 
dió tecturn de otra del mismo Sr. Go
bernador, reclamando antecedentes ds 
la elección miíñicinal de Noceda.-Para 
que el Alcalde del Ayuntamiento de 
Valdetuejar suspenda el apremio dir ig i 
do contra varios vecinos del mismo por 
deuda á los fondos provinciales y del 
Kstado informando con brevedad.— 
Autorizando al Ayuntamiento de Cár
menes para lá espala d,e nieves en la 
collada.—ÁÜ acordó poner en conocí-
mientr» d«l Sr. Gobernador la deuda 
que la provincia tiene contra el Te
soro. 

Etwro 14. 

Denegando ai Ayuntamiento de La 
Bañeza la niilnruucion para establecer 
varios arbitrios.—Se aprobaron las ac
tas de elecciones municipales de Villa-
demor de la Vega y Sta. Maria de ta 
Isla'.—Se relevó deí cargo de Alcalde 
pedáneo de VHIamoros de Mansilla á 
D Manuel Roldan.—Al Alcalde popu
lar, de esta ciudad sede ofició y mani
festó (el agradupor la buena distribu
ción de los ramos y servicios puestos á 
su cuidado.—Se dió cuenta de una co
municación de la Kxcma. Diputación 
de Cácercs acompañando dos cerlitku-
cinne.-i referentes á la loma de posesión 
y cese del cargo del Contador de fon
dos provinciales de D. Sisenaudo Cis
ne ros y Ü. Salustiano Posadilla.—Se 
¡itordóiarchivar las .comunicaciones del 
Sr.: Gobernador referente, ¡i caminos 
•vecinales. —Se dió cuenta de una so'.i-
f-ilud de D. Manuel Elenigno de Medi
na en queja.del pueblo de Palauquinos 
por el no cumplimiento de las orde
nanzas de la presa de llodrtgo Abr i l .— 
Se dió cucóla de una solicitud del Se
ñor Gobernador relativa á la supresión 
acordada del matqriul de, la Junta de 
Agricultura.-Pr.oponiendoal Sr. Gober--
nadar el nombriimietilo drf un delegado 
para que presida la mesa interina de 
tas eiecnones municipales de Cea, á 
instancia de varios electores, y que es
tos usen del derecho que les conce
de el párrafo 1.* art. 4.* de la ley elec
toral.—Se acordó el abono de ochenta 
escudos á D. Uallasar Alonso.—Se pi
dió ¡nfoi me a la Administración de 
Hacienda pública en el presupuesto 
municipal de la Pola,de Gordon y cor
riente año económico.—Para que el 
Ayunlamienlo de Vegas del Condado 
compela al Alcalde y Depositario á ren
dir las cuentas municipales del año 
de ISüG á Octubre del tís!—Se dió co
misión al Sr. Dipütadc (Jcieda para 
que Inciese presente al Sr Gobernador, 
se sirviese,poner á disposición de; esta, 
corporación tres babjlaciones.en,el ex-
convento, dp, S., Isidro,—Nombra tuto 

fiera.—Ácorilando que el, Alcalde de j Depositarip de fondos provinciales á 
Villanueva.de las Manzanas,pro(;cda,4j ük' Yéaancíu Alonso prévia fianza. 

Enero I B . 

Autorizando al Ayuntamic! to de 
Escobar de Ciimp¡>s para levantar mi 
empréstito.—Aprobai.do las actas de 
elección municipal de ios Ayunta
mientos de Carraeedelo y San Andrés 
del. Rabnnedo.—Se acordó reclamar 
del Sr. Gobernador de la provincia |osi 
expedientes de.los que hayan ingre
sado en el liuspilol de dementes.—Se 
concedió la corta de varios pie« de ro
ble al pueblo de Quilos.—Idem igual 
concesión á Francisco del Valle y Ma
ría Iglesias, vecinos de Dragonles.— 
Idem a D. Juan Crespo que lo es de 
Inicio.— Idem ú Don Teodoro Barales 
de Valdeon.—Idem al Ayuntamiento 
de Caslrillo de la Valduerna. — Ilecia-
maudn del Alcalde de Toreno las d i l i 
gencias sobre cstraccion de dos vigas 
del monte del comiin dé Touibt fo.— 
Dcseslimnndi» la corta de leña que so
licitó Manuel Hodriguez vecino de 
Herrería de Valtarce.—Se acordó re
clamar de lo» Alcaldes los estados de 
aprovechamientos de madera. 

/imro 19. 

Aprobando tas elecciones municipa
les de Valle de (''inolledo, Regueras de 

.Arriba y de Abajo y Valdemora.—Se 
acordó reclamar las acias parciales de 
elecciones municipales de Valdepolo. 
—Concediendo al Ayuntamienlo do 
Villadangos jas cortas de varios pies 
de chopo y encinas. —Se dió cuenta 
de una comunicación del Sr. Gober
nador para que el dia 24 se procedie
se á la elección de concejales del 
Ayuntamiento de Cuadros.—Se acor
dó remitir, á la Junta de 1 / enseñan
za el espediente del Ayuntamiento de 
Cacabelos referente <\ los gastos de 
inslr'úccion primaria —Se pasó a in
forme de la sección civil 'la solicitud 
de inhibición del Alcalde de la presa 
LunilíaV— Sé.relevó, del cargo de Al 
calde pedáneo- de ;MaíisÍlla Mayor, á 
Felipe ,Fernandez.—Desestimando la 
renuncia del cargo,de primer teniente 
de Alcalde del Ayüuumi*nto . de As-
tórga á I ) . Iternardino Lfamas.—Al 
Alcalde de Santiago Millas que han 
sido relevados del cargo de concejales 
Ü. Pedro García y l ) . Tomás Alonso. 
—Se acordó que D. Baltasar Torbado 
vecino de San Pedro de las Dueñas, 
justificase las causas que le impiden 
aceptar el cargo de Concejal.—Que ¡n-. 
forme el Ayunlamienlo de Chozas de 
Abajo de la solicitud de Gregorio Mar
tínez para que se le releve de I cargo 
de. Alcalde.—Ai Alcalde de Audanzas 
que por sorteo se enumeren los regi
dores del municipio.'—Mandando que 
el Ayuntamiento de Gusendos de los 
Oteros proceda al nombramiento de 
Secretario. —Idem al de Valdefueules 
del Páramo, que .dé posesión ¡i loscon-
cejale» nuevamente electos.—Se acor
dó manifcslar el agrado con que la 
corporación ha visto el decreto de ins
trucción pública poniendo en conoci
miento del Excmo. Sr. Minislro de 
Fomento, así como y á fin de coadyu
var á tan laudable propósito, que se 
tenia solicitado de los Excmos. Sres. 
Ministro de Hacienda y Gracia .y Jus
ticia el exconvcnlo de San Isidro con 
el objeto de trasladar el Instituto pro
vincial, y establecer además las asig
naturas que sus fondos la permitieran 
rogando á S. lü. inclinará el ánimo de 
los Sres. Ministros á obtener la indi
cada gracia.—Se acordó reclamar del 
Sr. Gobernador una nota de los edifi
cios del lisiado ile esla provincia.— 
Se p'idjó á la Sección de Contabilidad 
nota de ios fondos existentes^ 1 

' J Enero 21. 
*! 

Seacordó, á instancia del pedáneo 
de S. ttomitu de la Ve^a, tener en 
Liieuta en su dia la reclamación hecha 
de fondos para el eneau^amirnto del 
Rio Tuerto. —Relevando del cargo de 
Alcalde dc Grajal de Campos á D. Fer
nando Sánchez.—A la iustanria de Don 
Juan Daliz para q :e se le nombre so
brestante de Caminos vecinales se acor
dó tomarla ert consideración.—Quedó 
enterada de la comunicación del Alcal
de de Joaia dando cuento de la distri
bución de los granos entre los labrado
res necesitados.—A la reclamación que 
hace D. Francisco Camparía sobre el 
pago de tres mil escudos se acordó.pa
se á la sección respectiva.—Se acordó 
el ingreso en el Hospicio de esta Capi
tal de la niña Tomasa Chamorro.—Se 
pidió'informe al oficial del negociado 
en la instancia promovida pnrGeróuimo 
y Francisco Sintos vecinos de S. M i 
guel del Camino, sobre riego de fincas. 
—Acordando admitir los justifieaoUs 
de las cuentas municipales de Caslilfa-
lé á O. Gregorio Ruano, y la remisión 
de las mismas con los reparos á esla 
Diputación.—Reclamando el estado en 
que conste el de las^carreteras así pro
vinciales como vecinales, el limo. Sr. 
Director general de Obras públicas se 
estimó.—Relevaudo del cargo de pe
dáneo del pueblo de Anüinio de Abajo 
á Ildefonso Alvarez;—Sé: pidió informe 
al Ayuntamiento de Riaño por la ocu
pación de ciertos terrenos comunes.:— 
Se acuerda reclamar del Alcalde de Sa-
ha'guu el equipo y armamento de la 
Guardia rural que se halla en su poder. 
—Que so oficie al Sr. Gobernador para 
que la Empresa del ferro-carril de As-
luiias franquee la carretera.—Que se 
conteste á la (íxema Diputación de la 
Coruña ofreciendo toda su cooperación 
para la continuación de las obras del 
ferro carril del Noroeste. 

Enero 25. 

Se acordó dar posesión ó 'D. Sisenan-
do Cisneí'os de lu Contaduría de fondos 
provificiales.*-Anulandoel acta de elec
ción municipal del Puente de Domingo 
Fiórez.— Se impone al Alcalde y Ayun
tamiento de Saucedo la mulla de 20 es
cudos sitió remite las actas parciales de 
elección municipal.—Acordando elevar 
al Gobierno de la Nación por conducto-
del Sr. Gobernador la autorizacmn que 
pide el Ayuntamiento de Grajal para la 
inversión del producto de tres mil es
cudos de sus propios vendidos en obras 
de utilidad.—Subvencionando.al pue
blo de Vidanes en 1.500 reales del fon
do de calamidades públicas destinadas 
a la reconstrucción dti un puente sobre 
el río lisia y so autoriza para la corta 
de maderas el mismo objeto.—Que se 
abone á D. Fnnieisco Cimpaña los gas
tos de traslación de una sonda.—Man-
daudoabrir información por los desper
fectos causados por los temporales en 
los dias i i y 15 de Diciembre último 
en un kilómetro de la carretera de Tar-
na.—Idem que el Alcalde de Sahagun 
presida lá mesa interina de la elet-cíon 
municipal de Coa.— Se fijó el''pierio 
para el abono de los suministros mi l i 
tares del mes de Enero. 

Entro 2G. 

Se dió cuenta de la comunicación 
del Inspector de 1.» enseñanza solici
tando que de la distribución de fondos 
se le asignasen 2G0 escudos, como gas
tos de visita que debe girar.—Apro
bando la elección de concejales de Quin -
tana del Castillo y que se. pase el tanto 
de su culpa á los Iribunales por lo que 

http://Villanueva.de


hace .i ciertas personas.—Se ileclaró 
nula In elección de concej.ilos <lo Noce- ; 
ila.—Se ncorüú librar ccrUficaciiMi á ! 
I ) . .loaquiu González Feniamloz, olicial r 
primero ile la clase tic Icceros, ilundü 
se CHisigiien las ¡in;iniivo?a:í prneljas j 
de su a|)tituil. laburiosiilail y lionra- : 
faz en el deSMnixido (le lii? ' l i le- . 
rentes funciones que lia cgercido en 
esto Dipmnciun.—Asci'nilienlo n " l i - : 
cial auxiliar cuarlo ilu lo Secn i i -
r /a , i fían Jacinto Alvarez a len- | 
iliendo á sus relevantes circunstancias 
y servicios prestados: A i ) . Aniceto !íu-
bio a auxiliar 5.11 en eoiisideracion •! sus 
muchos años de buen servicio: A Don 
José Ranwi) Kodrigne?. á escribiente 1.": 
A D. Vilorio Vega á 2.": Nouibranilo ¡í 
l i . José Hallo olicial 2 " I . " letrado: A 
D. Oiisiani) Alvarez olicial ' i . ' : A l>on 
Fernando 'larrülo ofici i l auxiliar 3 ": A 
I ) . Pedro Labordn escríbienle 3 A i ) . 
Hmüio Sanche/. í ' j - . i i). Hafaiil l io-
zas ü.°—S-! ácoriiú JI-OVCLT por oposi
ción las piazas de Director y auxitiariis 
de caminos vecinales. Idem c|iie se diera 
nn'voto d.! isr.H-ia-i i bis S-iñores Don 
Manuel Arrióla y 1). Lorenzo Gulllel-
mi por su^ activas gesttnnes .i proeürar 
un emprértilo de c u t r o i-.iilkuies de, 
realt.s,_li;;.j|urando nula io elección de 
concejales d • Cistiero i y mandando 
proceder a otra. 

Febrero 11 . 

Se dió cuenta de la renuncia del car
go ileUipuiadó Provincial por I ) . lileu-
torio González del ¡'alacio por lí iber 
sido electo iiCórtes.—Se acordó da.-un 
voto de gracias á dicho Sr. por sú asi
duidad y esmero oo el ilesempefio del 
cargo de Vice-presidente.—Se'nonibró 
pora este cargo" á I) . I'edro [••ernaodez 
Llamazares.—Se1 acordó 'requerir de 
inhivicion al Juzgado de l . " instancia 
de la Capital en el interdicto propuesto 
por varios porliculores sobre la seca de 
oguas de la presa de Lunilla 

cinn y venta do las in-icripciones de prn-
píos en de.nla cmt<nl¡.|adn.—Jdem i'lem 
al de Villamarlin de I ) . Sauclm.—Se 
resolvió el expeilienle relativo al sor-
vicio del suministro del C.anlmi de la 
Pola de íinrdon acord.iuloá la vez la 
rendición de las cuentas del Oanlnn 

. desd.». mil nt-.liocieiiS.ns r.i-iíuienla y íi,e-
te ln<ta la fecha. 

Febrern 1 : i . 

de sus dignos compañeros gestionen la -
resino de los edilicios de S. Isidro y t 
S. Marcos y la pronta resolución de. la 
rotisulla eleva la al .Ministerio de la 
Guiu'.niac.itiii sobre la carretera de 
IJrañueh*. — \ ¡ Vi'üldo de iliaño de-
diiranilo (| i ¡ : ía dcnoncla sobre parti
ción de ten o:.'!-.', siendo, como es de 

' particuiaroí c.irrosjionden ¿i los Tribu-
i nales ordinarios.—Se eslimó p isar al 
i Juzgado ,\) Valencia de I ) . Juan las di

ligencias formadas por la desaparición 
de un niño —Se aprobó el reglamento 
para el Gobierno interior de los estable-
ciuiienlosde [teneiieencin de la Provin
cia.—Se nnuiarnn las elecciones inuni 
cipalesde [''uentesdeCarbajal y st, acor-

' dó pracoilor .1 tercera elección. — Man-
i dando incliiir ou ei presupuesto próxi-

Febrcro 12.' j 

Se aprobó el acta de elección muni
cipal del ayuntamiento de Sin. Goloin-
ba de Curutííio.—Aprobando la crea
ción de ciertos arbitros al Ayuntamien
to de La B.'iiíeza.—Aprobando la per
muto de un trnzo de aprovechamiento 
común del pueblo de Cármenes con 
otro de la propiedad de I ) . Malías Diez 
,—Bn el eipediento de cesión de un 
Irozode via pública ¡i.l). Juan Antonio 
González, que informase el ayunlauiieu-
to de S. I-Meban de Valdueza. —liene-
(jnndo ul'Alcalde de llcrcbnos del Ca
mino la autorización para "levantar un 
empréstito.—Se aprobó la lianza otor
gada por U. Camilo Luna para desem
peñar el caigo de Aduiinistrndnr de ¡a 
caso-cuna de Ponfernido.—Se acorda
ron varios socorros á personas desvali
das.—Se acordó verilicar el pago de 
la* nodrizas esternas y.socorros de lac
tancia por trimestres, poner el recibí 
en las libretas ó un testigo si no supie
re íirmor.—Se acordó pedir informe al 
Sr. Ingeniero do Montes con objeto de 
conceder la corla de cien pies de roble 
al pueblo de .Modino —Se aprobó la 
dislribucion de fondos por capitules y 
artículos correspondientes al mes de 
Febrero.—'Que se aguarde ó loque re
suelva el lixcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en el expediento de rein
tegro de los libramicnlos poro la carre
tera de Itrañuelas.—Se comunicó al 
Sr. Gobernador que la corporación no 
posee nitiuuu portazgo ni barcage.~-Sc 
informó f.tvorableuicnle la solicitud del 
Alcaide üe Sahagun pora la conserva

se acordó el pago de treinta y ocho 
escudos doscientas sesenta y seis inllé-
sim-is al Comisario de guerra por 
silininislros facilitados ¡¡ la esllngoi-
da Guardia rural.—S: acordó el abo
no de la ionio c.orresp Hutieule 
tie;ii;}:i i | JO ocupó la Guardia i nni.' ¡as 

i casasen varios pueblos.-Se declaró no j ^ (|¡i ^ U m - m ú 0 0| cr i l l ¡ t 0 
haber .ngar a! abono do reparos heü.os , „_ ^ ^ Mfonso . -Al 
a l'is rnisiins.—Se aprobaron las actas • 
de elección municipal de Keyero y 
l.illo — A l Alcalde de Valdevimbre quo 
está bien egecutad^ el pago á Umi An-
tóui i Tegodor de 1.552 reales lili efin-
linios. — A l Alcalde de Santa Coioin'uo 

' do Cunieño (pie en la oloct-ion munici-
; pal se ajuste ¡i lo que previene la ley. 
; •—Conceiliendo licencia para ausentar-
; se por enl';:rmo á í). Slsenando Cisne-
. ros.—Quo se archive la comunicación 
j del Alcalde de Santa Colomba de So-
•; moza lel'erenlü á la elección niunicipul 

que rein'ile.=Se ilelermlna qne el A l - l 
i caldo de Jlngaz bajo su responsabilidad j 
; informe sobre la idenlllicacimi do lo j 
' persona Maleo García.ítedondo.—De- \ 
\ sestimanilo la queja de Santos García i 
: en la distribución de S7 fanegas de pan j 

por el foro de Santa Colomba de Cu- j 
rtieño.—Que con relación al acta do j 

' elección de Cauiponaraya se certifique j 
lo quo resulte contestando o! Juez de : 
1, ' instancia de Villafranca.— Dene- j 
gando al Alcalde de Noceda aiil'j.-izo- • 
eion para incluir en el capitulo de ¡ni- j 
prciisl; s cierta caultdad.—OeeUmm- j 
Uu no haber lugar o agregar el pueblo 

\ ilé San Pelayoal de San Mames, noni-
¡ brando para cada uno el respecliio 
^Alcalde de barrio.—Se admitid la ré-
, mínela del cargo de escribiente á 

I). I'edro Labonla y so nombró en su 
lugar á t). I'edro Illanco.—Idem la de 
D.Juau Antonio Hidalgo, uliciol 1.°, 
2. " letrado, nombrando á l ) . Ilaimmido 

Ijiíl.-imontn, y quo pasado d ic l io 
t é r m i n o , la J i i n t a d a r á p r i nc ip io 
A sus trabajos por los datos que 
l a sean posiljlo m l q u i r i r con a r 
reglo íi i n s t r u o f i o n , p a r á n d o l e s 
ol perjuicio quo os cons igu ien te . 
Truclf. is S.'i Febrero de 1809 .— 
121 A! • i ld f - l ' ro . s i lente, Viaenta 
M o r a n . - .Segundo Barr ios , Secre
t a r io . 

aprobai'onjas actas j ^ i ^ " ^ ; ^ ^ " i r ^ m ¡a r'07di"- } 
) cion do cuentas municipales se oleuga i 
\ á lo que previene la ley municipal.— j 
j Se aulori/ó al Alcalde pedáneo de liar- ¡ 
I rillos de Curucño para la enría de le- j 
í ruis de sus montes.—Se acordaron va- \ 
i ríos ingresos en el hospicio de esla ca- ! 
I pital. 
! León i do Marzo de 188». —El Pre-
! s¡denle=7,om ís I/J . 1 . Snlarius—lil 
i Secretarioaccidenta!, itai.niindo dé l a s 
1 Vallinas. 

Ül i l . \ S OFICINAS OE BAG1ENDA. 

A l I J I I X I S T I U C I O N UE I I A U K M I A CUBLICJ 

HE LA l ' I I O V I N U A HE LEON. 

Siendo varios los deudores que 
apureoeti por e l impuesto del de
recho de canon do superficie de 
.Minas y debiendo hacerse efec t i 
vo dichos descubiertos en un bre
ve plazo, espero que todos los qne 
se b u l l e n en esto caso, vor i f iquon 
su ingreso en la T c s ó r o r í a de es
t a provincia antes del dia 20 de l 
mes ac tua l , ' ev i t ando á esta A d 
m i n i s t r a c i ó n e l tener que adop
ta r uiodidas que no son de au agra
do y á las que espera no d a r á n 
l u g a r . 

L e ó n 5 do Marzo do ISG'J.— 

A l c a l d í a p o p u l a r de T o r c m , 

Para qne l a J u n t a pe r i c i a l de 
este A y u n t a m i e n t o pueda l iacer 
con la debida opor tun idad l a r ec 
t i f icación del a t n ü l a r a i u i e n t o que 
ha de servir de baso para l a d e r 
rama del cupo de la c o n t r i b u c i ó n 
t e r r i t o r i a l en e l p r ó x i m o ai lo eco
n ó m i c o de 1809 á 1870, so p r e 
viene A todos los propietarios v e 
cinos y forasteros que en o l m u 
nic ip io posean fincas, ó c u a l q u i e 
r a clase de su r iqueza, sujeta & 
dicha c o n t r i b u c i ó n , presenten en-
esta Secretaria del A y u n t a m i e n 
to en e l t i i rmino de 8 dias ¡i con
tar desdo la i n s e r c i ó n de este 
anuncio en el Bo le t in o f i c i a l do 
l a p rov inc ia las relaciones de 
e l la eon las altoraciones que en 
l a misma h a y a n sufrido, e x p r e 
sando sus causas, con las adver 
tencias que t rascurr ido dicho •" 
plazo la Jun ta o b r a r á s e g ú n sus 
atr ibuciones. 

Toreno y M a r z o 2 de 1809. 
—131 Teniente A l c a l d e , Pedro 
A r i a s . 

de las Vallinas.—Se- negó la nuloriM 
cion snlicitada por el Juez de primera \ \ ! t ! l w ^ a a t r i a d o P é r e z 
iuslancia de Astorga para procesar al \ 
Ayuntainlenlo de Villarejo.—Se apro- j . — — — ^ - M - » — 

bó el pliego de condiciones para su- ' 
bastar el suministro de pan cocido á 
los hospicios de León y Aslurgn.—Se 
comisionó a dos Srcs. Diputados para 
inspeccionar dichos establcciuiienlos. 
—Que se entregue á. Isidora Machin 
el expósito Migiiél Manuel prério el 
payo ¿le estancias.—Acordando el in-
Éíivs • de Haimtiiida González en el 
lio-pita! de deim'ntes de Vallailolid. - • 
So mandó que iidormase la Sección de 

. Contabilidad en lo instancia del pue
blo de Villalfelde. solicitando socorro 
del fondo de calamidades.—Se conce
dió licencio por mas de treiola (lias ol 
Sr. Diputado ü . Carlos l'ellx de Sosa. 
—Se acordó ó la Irosfereucio de crédi to 
solicitada por el Ayuntamiento de Sto. 
Colomba de Curucño.—Se admitió la 
renuncia do pedmeo de Narayola a D. 
Cosíuiiro t'ernandez. —Se aprobó la 
distribución de negociados propuesta 
por el Secretario. 

í 

F é r t r u d ü . 

Se acordó excitar el celo de los 1)1 -
putadus a córtes que loinbieu io fueron 
provinciales ¡i. HieuLcrio González y 
1). I.esincs franco para que uu unión 

¡J:-, UIS i¥.0.NTA.'llISKTOS. 

Alnal t l ia c o n s l U i K i m a l do 

Para quo l a J u n t a per ic ia l de 
este A y u n t a m i e n t o pueda prac
t icar con la debida opor tun idad 
y acierto la ract i l icacion del a m i -
l l a r . uu ion to que ha do servir de 
base pava l a derrama del cupo de 
l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l en u l 

p r ó x i m o ¡tila e c o u ó m i c j de 18159 
á 1870, se previene ú todos los 
propietarios y colonos tanto v e 
cinos como forasteros, que en o l 
t ó r m i u o de quince dias presen
t e n ou l a secretaria do l a corpo
r a c i ó n r e l a c i ó n do las a l te rac io
nes que h a y a n sufrido sus r i q u e 
zas en e l corr iente a ü o ; a d v i r 
t iendo que las traslaciones de 
dominio se han de j u s t i l i c a r de -

Alca ld ia const i lucional de 

Cea. 

Debiendo procedorso i. l a fo r 

m a c i ó n d e l a tn i l l a r amien to que 

l i a de servir de base para e l r e 

pa r t imien to de t e r r i t o r i a l en e l 

a ñ o de 09 íl 70 s e g ú n de l a m e 

d ic ión do l t é r m i n o resu l ta , so 

previene ít todos los t e r r a t e n i e n 

tes en esto a lcabala tor io á dar 

r a z ó n en e l t é r m i n o de 15 dias ¡í 

contar desde l a i n s e r c i ó n de este 

anuncio en e l B o l e t í n del m o v i 

mien to ó trasferencia quo h a y a n 

tenido sus fincas en los t é r m i n o s 

prevenidos por i n s t r u c c i ó n , con 

apercibimiei IUO de no hacer 

lo les pa ra r í i ¡.otlo pe r ju ic io . Cea 

Marzo 1." de 1809.—Por enfer

medad dol A l c a l d e . — E l K e g i d o r , 

Alejandro Fornaudez.—V. 3 . M . 

—Nico lás Pereda, .Secretario 

http://nt-.liocieiiS.ns
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Atcalclía comtikicional de : 

Jienacides. 

Para que l a Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con 1» debida oportunidad l a rec
t i f icación del a iu iü i ivamiento que 
l ia de servir de liase para l a der-
r.mia del cupo de l a contr ibuc ión 
territorial en e l próx imo a ñ o 
económico de 1869 ¡i 1870, se pre
viene ¡i todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en el m u 
nicipio posean cualquiera clase 
de riqueza sujeta 'á dicha contri
buc ión presenten en l a Secreta
r ia de Ayuntamiento en e l t é r 
mino de 15 días ¡V contar desde 
hoy las relaciones de e l la con las 
¡.Iteraciones que en l a misma ha
y a n sufrido espresando sus cau
sas con las advertencias que tras
currido dicho plazo la Junta obra
rá s e g ú n sus atribuciones. B e -
navides Marzo 2 de 1869 .—An
tonio P é r e z . 

\ A l c a l d i t i c o n ü i l m i m i a l de 
. t . Vülamej i l . 

Para que la ' Junta pericial de 
esto Ayuntamiento pueda hacer 
con la'debida oportunidad la r e c 
t i f icación del amillaramiento que 
lia de servir de base para la der-

"rama del cupo de c o n t r i b u c i ó n 
territóriál en el p r ó x i m o afló eco 
nómico de 1869-70, so previene 
¡i todos los* propietarios 'vecinos 
y forasteros del, municipio pre
senten en la Sccretaria.de este 
Ayuntamiento y por t é r m i n o de 
tjuiuce dias d e s p u é s de la inser
c ión de este anuncio en e l Bole
t í n oficial de l a provincia las re 
laciones de su riqueza con las a l 
teraci mes que en e l la h a y a n te-r 
nido espresando sus causas, con 
Ja advertencia que trascurrido 
dicho plazo la Junta obrará se
g ú n sus atribuciones. Vi l lame-
j i l y febrero 24 de 18G9.—Nar 
ciso A l v á r e z . 

DE LOS JüZC.ADOS. 

E l Licenciado l ) . Máximo t'trnandei 
Jiabuiuil, Juez ile pus de a la ciu
dad, en funciones del de primera 
instancia en ti asunto de que se hará 
mención, por incompatibilidad del 
propietario. 

llaga saber: que el dia quince del 
próximo .Marzo j hora de las doce de 
su niuiiana, se celebrará en la sala de 
audiencia de este Juzgado, yeu el pue 
vilo de Yalvetde del CaniiDO anle el 
juez de paz del misino, subasta pública 
de los bienes embargados á Tomás 
Garda y Felipe Fernandez, vecinos 
respectivainenle de Aldea y Robledo de 
¡a Valdoucina, para hacer pago á Don 
Pablo Fiorez de esla vecindad, de la 

cantidad de seis mil ochocientos seten
ta y cinco reales procedentes de prés
tamo, y de las costas de la egecucion 
que se sigue con tal, motivo; cuyos bie
nes son los siguientes: 

Del Tomás Garda. 

Medio carro de poja y jer-
, envuelto, tasado en veinte 

y tres reales 23 
Dos sogas de recoger paja, 

en seis rs 6 
Una guadaña, en cinco rs . ü 
Un carro de yerba y otro de 

paja, en noventa rs. . . . 90 
Dos cestos de cebar el gana

do; en un real. - . 1 
Un embudo de hoja de lata, 

en uti real. . . . . . . . 1 
Un taburete, en un real. . 1 
Una cairal de cuarenta cán

taros, en cuarenta n . . . . 40 
Una mesa, en dos rs. . . 2 
Doscientos adoves, en seis 

rs.. . . . . . 6 
Un novillo de tres años, pe

lo negro, en doscientos ochen
ta rs • . 280 

Una novilla do id. pelo cas-
taBo, en trescientos veinte rs. ' 320 

Un prado término de la Al
dea, y Valdeinanzana de he-
mina y media, linda Oriente 
las eras, en mil quinientos 
rs. . . . . . . . . . 1.500 

Otro y tras Palacio, cerrado 
de pared y cierro civo, dé dos ' 
carros de yerba, en seiscientos 
cincuenta rs.. . . . .. . 683 

Una tierra en Robledo li la 
Quintana, de una'fanega, en 
ciento diez rs. ... . . . . 110 

Una vina término misto de 
La Aldea, Fresco y Valverde 
al camino carril,' de cuatro ' 
heminas, en mil cualrocicn-
losrs.. . . . . . . . 1.400 

Una cueva en La Aldea á la 
cantera, con su ventano y en
trada de una carral, en dos
cientos rs. : . . V . . . 200 

La casa cascó de dicho pue
blo, callé de los prados núm. 
cinco, en cinco mil ciento 
ochenta rs. . . . . . . ÍJ.IIJO 

Un prado en el mismo Al
dea, at Reguero, de una he-
mina, linda N. campo común, 
en trescientos óchenlo r s . . . 380 

Un huerto á la Poza, de tres 
cuorlillos, en trcícienlos trein
ta rs. . . . . . . . 330 

Una tierra término misto de 
La Aldea y Fresno,' á Vallejo de 
arriba, de una fanegá.-en cien
to diez rs. . . . . . . 100 

Otra en dicho sitió de dos 
heminas, en noventa rs, . . 90 

Otra A tras de las huertas, 
cercada de tapia, hace una fa
nega, en seiscientos treinta rs. 630 

Otra término misto do La 
Aldea y Oncina, á las Malillas, 
de una fanega, en ciento trein
ta rs 130 

Otra en dicho término y si
tio,de un celemin. en cator
ce rs. . . . . . . . . 14 

Otra al Montico, débemina 
y media, en setenta rs. . . 70 

Otra li la Vega, de seis cuar
tillos, en cuarenta rs. . . . 40 

Otra término misto de La 
Aldea y Valverde, ¡i la carrera 
de los Campillos de hemina y 
inedia, en ciento diez rs. . . 110 

Otra en Xa Aldea, á Begue-

1 ra Palacio, de inedia hemina, 
en treinta rs. . . . . . 30 

Otra al término, de tres ce

lemines, en treinta y cinco rs. . , . 35;. 
Otia al Montico, de dos he- . , V .;: 

minas, en ochenta rs. . . . ,80 
Otra en San Miguél y Bo- , . , , 

bledo li la Quintana, de tres . -
heiimias y inedia, en ciento" 
cincuenta rs . . . loO 

Otra en dicho término y si 
tío, de dos heminas y dos 
cuartillos, en cien rs. . . . 100 

Otra en Oncina y La Aldea, 
á Granljuela, de dos heminas 
y dos cuartillos, en cíenlo 
treinta rs. . . . . . . 130 

Otra en dicho término y si
tio, de tres heminas y media, 
en ciento doce rs 112 

| Otra en Oncina i las Rozas, 
! de dos heminas, en cien rs. . 10J 
I Otra á la Cuesta de Iglesia, 
! de tres celemines, en cuaren

ta rs 40 
I Otra ó las Callejas, de una 
; hemina, en cuarenta y cuatro 

reales. . . . . . . 44 
I Una tierra éo Robledo, ,« 
| los nndones, de dos heminas 

y media; enciento diez rs. ' . 110 
1 Otra en dicho término al1 

Prado, de tres heminas y me-
' dia, en ciento ochenta ri.'. . 180 
I Otra al Trechero,'.'centenal,' 
j de hemina y inedia, en ciento 
j veinte rs.. . . . . . . . 120 

Otra al Valle. 4c tres heml- . , ' 
': ñas, én ciento sésenta'rs: . , 160 
! Otra en Oncina; ni arro-
I yuelb, de cuatro fanegas y 

media, en doscientos r s . , . 200 
I Otra en dicho término, IÍ ' 
' las Rozas, de tres fanegas, en 

doscientos rs . . . . • 200 
Otn á las culebras, de dos 

heminas, en cincuenta.rs.. . 50 
I Otra término misto de La 
: Aldea y Oncina al Salotero, 

de media fanega; en trein
ta rs . . . . . . . . . . 30 

Otra en Oncina, ó los Po
zuelos, de dos fanegas y me
dia, en ciento treinta ,rs. ' . . . 130 

Otra i Graminela. de dos . 
fanegas, en doscientos rs„ Y 200 

Oirá á Pozares, dé une he-
mino, en veinte y seis rs. . 20 

Otra é los Uarriaies, de una 
hemma, en treinta y cinco rs. 3& 

Otra en dicho sitio de una 
hemina, linda O. y M. Nicolás 
(¡arela, en veinte rs. . . . 0() 

Otro en el mismo sitio de 
los Uarriaies, de dos heminas 
y medio, en cincuenta r s . . . B0 

Otro en Ouciua y Quintana 
<i lo cuesto del moro, dedos 
fanegas en ciento cuarenta rs. 140 

Otra en La Aldea y Quinta
na ¿ los Barriales, de cuatro 
heminas, en cincuenta rs.. . 50 

Otra en dicho término al si
tio del sol de media fanega en 
cuarenta rs , . 40 

Otra en el mismo sitio, de 
dos heminas, en cincuenta 
reales B0 

Otra en Oncina, i las eras 
de abajo, de dos heminas en 
cuarenta y cinco rs; . . . i ü 

Otra é Cano del Valle, de 
dos fanegas, en cielito treinta 
reolcs. . . . . . . . 130 

Otro al mismo sitio de una 
hemina, en veintiséis rs. . . 20 

Otra á las Callejas, de una 
fanega, en sesenta rs. . . . 60 
: Otra á Llagunales, de dos 
fanegas, en ciento veinte rs. . 120 

Otra al mismo sitio de una 
fanega, en sesenta rs. . . . 60 

Otra en la Aldea, i la Am-

pueslo; de una fanega, en se
senta r s . . (¡o 

Del Felipe Fernundet . 
Una mesa de chopo con dos 

cajones, uno i , : ellos con cer
radura y llave, lasada en do
ce rs.. , |2 

Otra mesa de id. sin cajón, 
en cuatro rs 4 

Un taburete de id. en cua
tro rs i 

Dos sillas de paja, en ocho 
reales. . . . . . . . 8 

Un escalio de respaldo, en 
catorce rs. . . . . , 14 

Un arca de.chopo con cer
radura y llave, en doce rs. . 1 2 

Un mulo quinceno, pelo , 
negro, de seis cuartas próxi-
luamante, en ciento veinters. 120 

Un pollino negro de 6 ailos 
iní ochenta rs. . . . . . . 80 

Ün varcilldr término de Ro
bles, á la cerra, de tres hemi
nas y medió, en doscientos ' 
ochenta y cinco rs.. . . . 285 

Uno tierra en dicho lérmi-
no i lá Forca, de una hemi
na. en setenta y cinco rs.; . ..•„, 75 

Otra en Antimio, centenal, 
do una hemina, en ochenta 
rs- . . . . . . . . . . ; 80 

Otra al Terrubio, de cuatro 
heminas, en doscientos veinte 

•. • •' . . . .. 220 
Otra atrás de los pozos, pra

dería do un carro,de yerba, en ,| 
sciscientosjcincuentá rs. '..; . 680 
- La cosa en él cosco do di- , 
-cho pueblo, calle de arriba, 
núm. 6 en tres mil sescientos 
cincuenta rs. . . . . . 3.680 

Un varcillar á la Solamata, 
de dos heminas,,, en doscien-. -
tos ochenta rs . . 280 

Lo que se anuncia, para que llegue .é 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en la expresada subasta; advir-
tlendo que no se admitirá postura que 
nn cubra los dosHerccros.parles de -la 
tasación. Dado én León a quince de 
Febrero de mil ochocientos • sesenta y 
nueve.—Máximo Fernandez — Por su 
mandado, Francisco Alvarez Losada/ 

A.NUNCIOS PABTICULARIÜS. 

E l antiguo Cirujano de V i l l a -
demor de l a Vega , hoy Médico 
de la misma, é n el p r ó x i m o mes 
de Marzo' dará principio a l t r a 
tamiento de' las enfermedades de; 
l a vista y d e m á s , s e g ú n costum
bre. •.• J.: . ".. '.r'"' • ' 

Lo que pone en conocimiento 
de los que le honran con su con
fianza: advirtiendo que los que 
tengan necesidad de permanecer 
algunos dias en esta p o b l a c i ó n , 
tienen posadas con mucha equi
dad. 

—Por D . Fernando Rodr íguez Car
rillo, como administrador nom
brado por la testamentaria de l a 
finada Dona Teresa Carr i l lo , se 
arrienda una fábrica de curtidos 
con su huerta, a l barrio de Santa • 
A n a : y é l piso principal de l a 
casa n ú m . 2 c ille de Puerta-Sol ; 
las personas que quieran intere
sarse, pueden verse con e l expre-
sado i ) . Fernando, Traves ía del 
Mercado, n ú m . 4. 

liujnenta «lo M i ñ ó n , 
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